
 
                                                             

                                                                                                                                        
 



 

Asimismo, mencionó el de los artículos 27 y 123  constitucional. Sobre la 

trascendencia de la discusión del Artículo 3º  recordó las palabras del general 

Múgica, quien dijo que se trataba del momento más solemne de la Revolución, 

“grande, palpitante, solemne”.  

Valencia Carmona recordó que el proyecto que preparó Venustiano 

Carranza de éste artículo para su discusión, expresaba la libertad de enseñanza 

sin precisiones, la laicidad de la misma impartida en los establecimientos oficiales, 

así como la gratuidad de la educación de las escuelas  oficiales de enseñanza 

primaria y superior. Sin embargo, señaló que esta propuesta fue rechazada por las 

Comisión. Cabe resaltar, por ejemplo, agregó el especialista en Derecho Municipal 

el voto singular de Luís Monzón, quien proponía que el término laico, se 

sustituyera por el término nacional. 



Recuerden la importancia de esta discusión, apuntó Salvador Valencia, ya 

que  Carranza había comunicado a los diputados que tendría “a satisfacción de 

concurrir a los debates cuando se discutiera el proyecto del artículo 3º”. Un honor 

sin calificativos, pue fue el único debate al que asistió, afirmó.  

Tras describir más detalles del debate, concluyó el estudioso que con la 

aprobación del artículo 3º, la Revolución moldeó una nueva escuela mexicana, de 

acuerdo con las tendencias incluidas: el carácter laico y nacional, su gratuidad y 

responsabilidad del Estado.  

El artículo 3º fue aprobado por 99 votos contra 58; señaló Valencia 

Carmona y leyó un párrafo de su redacción original:  

“La enseñanza es libre, pero será laica la que se de en establecimientos 

oficiales, lo mismo que la enseñanza primaria elemental y superior que se imparta 

en los establecimientos particulares Ninguna corporación religiosa, ni ministro de 

algún culto podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria. Las 

escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la 

vigilancia oficial. En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la 

enseñanza primaria”. 

 

 

 


